
MEMORANDO OCIN

Bogotá, 21 de noviembre de 2025

PARA: GABRIEL ALEJANDRO ALVAREZ SIERRA
Director Financiero - DFIN

DE: OFICINA DE CONTROL INTERNO

ASUNTO: Citación a reunión de cierre de Auditoría realizada al Proceso De Gestión
Financiera

Cordial saludo.

De conformidad con las facultades legales contenidas en el artículo 12 de la Ley 87 de 1993, en cumplimiento del Plan
Anual de Auditoría aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno para la vigencia 2025, el
Rol legal de evaluación y seguimiento y el Procedimiento de Auditorías Independientes vigente, por medio del
presente se convoca a la reunión de cierre del ejercicio de auditoría al Proceso de Gestión Financiera, a llevarse a cabo
el día 26 de noviembre de 2025 a las 2:00 p.m., de manera presencial en la Oficina de Control Interno piso 7 sede
central.

Cualquier aclaración o información adicional por favor comunicarse con el líder auditor profesional de la Oficina de
Control Interno Jairo Andres Atencia Romero al celular 3014566872 o al correo jatenciar@car.gov.co

Atentamente,

CARLOS EDUARDO TOVAR GALINDO
Jefe Oficina de Control Interno

Copia: Andrea Carolina Zambrano Correa / OCIN
Juan Felipe Guauque Florez / OCIN
Andres Felipe Toloza Alvarez / DFIN
Olga Lucia Higuera Vargas / DFIN - TES
Fernanda Yeannette Rodriguez Albino / DFIN - FACT
Maria Del Socorro Martinez Pinto / DFIN - CONT
Oficina de Gobernanza Digital y Analítica de Datos
Oficina Jurídica Corporativa

Elaboró: Jairo Andres Atencia Romero / OCIN
Edna Norhela Gutierrez Castillo / OCIN
Geyman Hernán Cardozo Pulido / OCIN
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